
 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CONSEJO ESTATAL 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 

 

MARTES 29 DE MAYO DE 2018 

AL CONCLUIR LA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 

DE LA COMISIÓN DE DENUNCIAS Y QUEJAS 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA;  

 

2. DECLARACIÓN DE QUÓRUM;  

 

3. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA;  

 

4. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, RESPECTO A LA PROCEDENCIA DE 

LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS REGISTRADAS A LOS 

CARGOS DE DIPUTACIÓN Y REGIDURÍAS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA, FORMULADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, NUEVA ALIANZA, ENCUENTRO SOCIAL Y LA “COALICIÓN POR 

TABASCO AL FRENTE” PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 

2017-2018; 

 

5. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE MODIFICA EL 

ACUERDO CE/2018/31, SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS SOLICITUDES DE 

REGISTRO SUPLETORIO DE CANDIDATURAS A REGIDURÍAS, POSTULADAS POR 

LA “COALICIÓN POR TABASCO AL FRENTE”, POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018, EN 

CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA DICTADA POR LA SALA XALAPA DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL 

EXPEDIENTE SX-JRC-80/2018; 



 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CONSEJO ESTATAL 
 

 

6. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO SUPLETORIO DE CANDIDATURAS A REGIDURÍAS 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, POSTULADAS POR LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS DEL TRABAJO Y MORENA BAJO LA MODALIDAD DE CANDIDATURA 

COMÚN DENOMINADA “LA ESPERANZA SE VOTA”, PARA EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018; EN CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA 

DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL JUICIO DE REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

SUP-JRC-66/2018; 

 

7. PRESENTACIÓN DEL PROYECTO Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ACUERDO 

QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, SOBRE LA PROCEDENCIA DE LAS 

SOLICITUDES DE REGISTRO SUPLETORIO DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 

LOCALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, POSTULADAS POR LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS DEL TRABAJO Y MORENA BAJO LA MODALIDAD DE 

CANDIDATURA COMÚN DENOMINADA “LA ESPERANZA SE VOTA”, PARA EL 

PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018; EN CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA DICTADA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL SUP-JRC-66/2018; Y 

 

8. CLAUSURA. 

 


